
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, cuatro (4) de enero de dos mil veinticuatro 

(2.024). 

 
Ref.: Rad. No. 2023-0124, Sucesión de JULIO ALBERTO MURILLO VILLAMIL. 

 

 

Por ser procedente, se dispone: 

 

1. Téngase por notificado en debida forma al curador ad litem, que 

actúa en representación de la señora CLAUDIA YANETH 

MURILLO MURILLO, quien en su nombre aceptó la herencia que 

se le pudiera deferir con beneficio de inventario. 

 

2. Se autoriza al señor MANUEL ALBERTO MURILLO MURILLO, 

para que, bajo la responsabilidad de la apoderada, retire los oficios 

(embargo y despacho comisorio), que se generen al interior del 

trámite procesal. 

 

3. Por Secretaría, procédase de inmediato a cumplir la orden No. 6 

del auto del 23 de junio de 2.023, respecto de los requerimientos 

para aceptar o repudiar la herencia ordenados en ese proveído, a 

los señores JULIO ROBERTO, JOSE DAVID, MANUEL ALBERTO, 

BLANCA AZUCENA y MARÍA ADELAIDA MURILLO MURILLO. 

 

Igualmente se recuerda que pPara realizar los requerimientos 

ordenados, la Secretaría del Despacho deberá proceder conforme 

al inciso tercero del artículo 492 del Código General del Proceso 

(El requerimiento se hará mediante la notificación del auto que declaró abierto el 

proceso de sucesión, en la forma prevista en este Código).  

 

Atendiendo a lo expuesto, las notificaciones deben realizarse 

acudiendo a lo enseñado al respecto por la ley 2213 de 2.022, de 

manera inmediata y por medio del Citador adscrito al Despacho, 

quien deberá aportar el correspondiente informe sobre el 

cumplimiento de la tarea. 

 

Notifíquese, 
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